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ORDEN EDU/1523/2009, de 10 de julio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones dirigidas a entidades privadas sin ánimo
de lucro para el desarrollo de módulos profesionales individualiza-
dos en la modalidad de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos
formativos de formación profesional en la Comunidad de Castilla y
León, durante el curso 2009-2010.

Por Orden EDU/577/2009, de 11 de marzo («B.O.C. y L.» n.º 50, de
13 de marzo) se convocaron subvenciones dirigidas a entidades privadas
sin ánimo de lucro para el desarrollo de módulos profesionales indivi-
dualizados en la modalidad de oferta parcial de las enseñanzas de ciclos
formativos de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León,
durante el curso 2009-2010.

De conformidad con los apartados 7.6 y 8.1 de la citada Orden, visto
el expediente y el informe de la comisión de valoración, a propuesta
razonada de la Dirección General de Formación Profesional, 

RESUELVO

Primero.– Conceder subvenciones para el desarrollo de módulos pro-
fesionales individualizados en la modalidad de oferta parcial de las ense-

ñanzas de ciclos formativos de formación profesional, durante el curso
2009-2010, por un importe de 72.042,76 euros para la anualidad de 2009
y de 72.042,70 euros para la anualidad de 2010, con cargo a la aplicación
presupuestaria 07.07.322A02.4803H.0, a las entidades privadas sin
ánimo de lucro y por las cuantías que se especifican en el Anexo I de la
presente Orden. 

Segundo.– Denegar subvenciones a los solicitantes que se relacionan
en el Anexo II por las causas que en él figuran. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 10 de julio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS
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ANEXO II

SUBVENCIONES DENEGADAS

(Continúa en Fascículo Tercero)
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IV.  OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN CYT/1512/2009, de 23 de junio, por la que se aprueban los Calendarios de Conserva-
ción de determinadas series documentales de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

Fascículo Tercero


